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96.782/794 —  101.930/947 —  103.380 
—. 103.382/383 — 103.648/649 =-r
106.917 — 111.282/288 —  111.290/293
— 116.434/440 — 116.469/600 —
116.511/548 — 116.589/616 —  127.145
— 129.510 —  130.302/313 —  130.541
— 142.669/679 — 149.528/532 —
153.855/856 — 156.128/138 — 175.752/ 
55 — 174.243/262 — 181.721/725 —  
182.458/467 — 189.332/335 — 209.570/ 
581 —  209.691/603 —  209.888 —
212.377/380 — 212.434/453 —  237.140/ 
141 — 240.446/455 —  245.355/867 — ' 
249.909/922.

ÓBL<KJAjCIONES “AYUNTAMIENTO 
D E VALEN CIA", 5 %, ENSANCHE, 

3.* S E R IE  
• Seis títulos, núms. 981 — 1.090 —  

1.098 —  1.109 —  1.140 — 1.144.
« /.A

OBLIGACIONES “AYUNTAMIENTO 
DE VALENCIA”, 6 ENSANCHE, 

1.* S E R IE  
Cuatro títu los, númá. 869/871 —  

1.516.
N

OBLIGACIONES “CATALANA DE 
GAS Y  ELECTRICID AD , S . A .”,
■ 4 %» SERIE F.

Cinco títulos, núms. 2.921 — 111.443
—  24.858/8-60. ' ’ .

OBLIGACIONES “CEN TRA L E L E C 
TRICA DE PED RA LVA ”, 6 %
20 títulos, núms. 1/20.

OBLIGACIONES “COMPAÑIA, E L E C 
TRICA E " IN D U STRIA L DE T E N E 

R IF E , 6 %
Dos títulos, núms. 4.475/76.

OBLIGACIONES “COMPAÑIA E SPA - • 
ÑOLA DE PETRÓ LEO S. S. A .”, 6 % 

D os-títulos, núms, 47.080/81.

OBLIGACIONES COMPAÑIA GEN E
R A L ' DE TRA N V IA S, D E BARCEr 

LONA, 4 %, EM ISION 1^06 
10 títulos, núms/ 5.349 — 8.353 — 

8.517 — 10.137 — 10.388 —  10.446 — 
12.166/168 —  17.736.

*  /

OBLIGACIONES “COMPAÑIA. DE 
LU £ Y  FUERZA DE LEVA N TE 

5 y2 % -
. Cuatro títulos de una obligación, 

núms. 5.021/24. . ~
20 títulos de cinco obligaciones, nú

meros 16.551/650.
Barcelona, 27 de Diciembre de 1938.

— E l Director General, P. D. : A Co- 
nesa.

JU N TA  ADM INISTRATIVA D E CON
TRABANDO Y  DEFRAUDACION DE  

LÁ PROVINCIA DE MADRID

NOTIFICACION
L a Ju nta airfdnistrativa de esta pro

vincia, cbn fecha 14 del 'mes actual, 
y  al conocer de nuevo, en cumplimien
to de acuerdo del Tribunal Económico- 
administrativo central, en el expedien
te  numero 82/86, ha dictaído él siguien
te  fallo :

R atificar y confirm ar en todas sus 
partes el fallo dictado en 22 de mayo 
de 1936, al conocer en el mismo expe
diente, o sea, declarar cometida una 
fa lta  ¿e  defraudación comprendida en 
el caso 19 gel artículo 8.a en relación 
con e ls l2  d a  la  Ley d© Contrabando* y 
Defraudación y por la  cuántfa de 
28.993’15 pesetas moneda corriente; de
clarar responsable de la  misma y por 
el concepto de autora a  doña M aría 
Gallego industrial establecida en es
ta capital, calle de Federico B alart, 
número 8 f declarar la  concurrencia de 
la agravante '8.a ^de la  Ley de Con- 
'tiraJband o y Defraudación, im pon! en i  o 
la  m ulta de 101.4'/6’05 pesétas.

Y  siendo desconocido él actual domi
cilio de dos Ide 10s ' apretoie-nso-res y 
el de don Godofredo Pellico Montero, 
se les comunica dicho fallo para su co
nocimiento y demás efectos, advirtien
do que es apelable ante el Tribunal 
Económico-administrativo Central en 
el plazo de 15 días hábiles.

Madrid, 16 de diciembre de 193 8 %
El Delegado de Hacienda, José Sán-* 

chez García.

SUBASTAS
MINISTERIO DE COMUNICACION*» 

Y  TRANSPORTES

DIRECCION GEN ERAL DE CO
RREOS. NEGOCIADO DE CENTROS 

Y ENLACES

Debiendd proceder se a la  celebración 
de subasta para contratar el transpor
te de la  correspondencia pública en 
carruaje de tracción de sangre entre 1 
la Oficina del. Ramo en Tarañcón y su 
estación ¡férrea^ bajo el tipo máximo de 
mil novecientas pesetás anup ĵes y de
más condiciones dél pliégo *^ue eetá de 
manifiesto en la  Administración prin
cipal de Cuenca y la  Subalterna de 
Tarancón, con arreglo a lo preceptua
do en el capítulo primero del titulo se
gundo del Reglam entó para el Régi
men y servicio del Ramo de Correos y 
modificaciones introducidas por Real 
Decreto d© 21 de marzo dé 1907, se 
advierte al público que se Admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de sexta clase (6’30 pesetas), 
garantizadas «con fianza de 380 pese
tas por cada proposición que se pre
senten en las antedichas Administra
ciones, previo citfhp&imiento de Id pre
ceptuado en la  Real orden íe l  Minia: 
terio de Hacienda de 7 dé octubre de 
1904, hásta el día 3 de febrero de 193© 
a  las diez y siete horas, y que la  aper
tura de pliegos tendrá lugar en la  Ad* 
ministración de Cuenéa el día 8 del^zj- 

Jtado mes de febrero a las once horas.
Barcelona, 29 de. diciembre de 1933 

—E l Director general, Juan Arroquia 
-Herrera.

MODELO DE PROPOSICION 1
P on , natural de...... vecino d e ......#

según cédula personal número...... Se
obliga a desempeñar la conduooldn dél

correo diario desde  a   viceversaf
pOr el precio de.... (en le tra )  pese^
tas anuales, con a rre g lo .a  las condi
ciones contenidas en el pliego aproba
do por la Dirección general. Y  para 
seguridad de esta proposición acom

p a ñ o  a ella por separado* la cédula 
personal- y la certa  de pago que acre
dita haber depositado en , fianza
de   pesetas.....

(Fecha y firm a del interesado).

ADMINISTRACIÓN  JUDICIAL
DON ANGEL ROMERO D EL CA STI

LLO, Juez Especial Delegado del E s 
pecial General* de Represión del Con
trabando por Evasión de Capitales. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo Epifanía Diez, vda de Diez, de la 
que se desconocen los demás datos, pa
ra  .que en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente ¡al que en 
esta -requálsitorda se insertan en l,a GA- 
,CETA DE LA  REPU BLIC A , comparez 
ca en la  Sala-Audiencia, sita  en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de noti
ficarle el auto dé procesamiento, pres
ta r declaración indagatoria, constituir
se erf prisión y demás diligencias inhe
rentes a  dicha declaración en el suma
rio 71 de 1937 por tenencia: ilícita de 
oro, apercibido que, de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo nu-ego y encargo” 
a todas las Autoridades, y  ordeno a 
los Agentes de la  Policía Judicial pro
cedan a  la  busca de la  expresada pro
cesada, cuyas Señas personales .no cons 
tan, y  en caso de ser habido lo 'pongan 
a mi disposición en este Jqzgado o en 
la oáirceft correspondiente, como cc-m • 
prendida en el número primero* del ar
tículo 835 de ta  Lpty de EnjuiCaimiento 
Criminal. /

Madrid velntinuno de Noviembre de 
mil novecientos treinta y ocho.

: E l Juez, Angel Romero.—  E l Secre
tario, (ilegible).

J .  O.— 3.523

DON ANGEL RC D E L  CAS
TILLO , Juez delegado del
Especial general ^  Represión del 
Contrabando fOf Tvr^lón de Capi
tales.

_ P ór el presen**? llamo *y empla
zo a Traveseáo y  Berilaldo de Quirós 

# (Inés), de la  que se deecóñqjcen.los de*: 
más datos, constando únicamente que 
vivió en la  callé dq Alcalá, num. 3?, 
para que, en el término dé diez días, 
cantados desde®? siguiente al que en 
esta reduisitorJa ee toseotain en la GA 
CETA DE MADRÉD, comparezéía en la  
Sala - audiencia, sita en el Palacio' 
dé los Juzgados, calle der General Cas
taños, con el objeto de notificarle el 
¿uto de su procesamiento, prestar de
claración indagatoria y practicar las 

. demás dñágenciás inherentes a tal do-.
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claración, sumario 77, oro, de 1937, 
apercibida que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.-

Al mismo tiempo ruego y encargo a  
todas las Autoridades, y ordeno a lera 
agentes de la policía judicial procedan 
a la busca del expresado procesado, 
ciiyas señas personales' no constan y 
en caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en' este Juzgado o en la 
cárcel correspondiente, como compren. 
<ida en el número 1 del articulo 835 
de la Ley de E 11 jmudamiento Criminal.

Madrid, 22 dé Noviembre de 1938.
—  EÜ Juez, Angel Romero.’

J. O.— 3.524

ARCE MARTINEZ. (Narciso), natu- 
3*1 de Cuncurrita (Logroño), de. 26 
años de edad, de estado soltero,* de 
profesión albañil, domiciliado última
mente en Madrid, en la calle del Am
paro, núm. 31, procesado en el suma
rio número 295, de 1937, por delito 
de tenencia de útiles para el robo, com 
parecerá dentro del término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción 
número' dos, de esta capital, Secreta
ria de don Antonio Yañez Arroyo, con 
el fin de practicar diligencias acorda
das en dicho sumario, bajo apercibi
miento que de. no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio á qu hubiere lugar.

Madrid, 16 de Noviembre de 1938.
—  El Secretario, Antoriio Yañez.

J. O.— 3.525

MOSHACK OT^TO,' cuyo actual pa
radero se ignora, procesado por esta
fa en sumario número 320, de, 1936, 
compadecerá en este Juzgado de Ins
trucción número tres ,síto en General 
Castaños, núm. 1, déntro del término 
de diez días para recibirle indagatoria 
y constituirse en prisión, y s* le aper
cibe que de no comparecer le parará 
d  perjuicio a que haya lugar y será 
¡declarado rebelde.

Madrid, 14 de Noviembre de >938.,
—  1EI Juez (Ilegible) —  El Seosíturio 
(ilegible)

J. O.— 3.526

Los pariente** más próximos de RA
MON y JOSE BOADA y  de FRAN
CESCO BORREJLLAT, muertos -por d fs 
paros de. arma de fu-ego por el mes de 
Septiembre de 1937, siendo vecinos de 
Castelljjell y Vilar (Barcelona), com- 
paftcerán dentro del término de quin
ce días ante este Juzgad^ de Instruc
ción de Manresa, al objeto de recibir
les declaración y ofrecerles las accio
nes del articulo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, en méritos del 
sumario que dicl^o Juzgado instruye 
con el número 104, de 1937 ,por actos 
terroristas, bajo apercibimiento de pa
rarles él perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho si nó lo verifican.

Monresa, a 24 de Noviembre de 193$.,

—  El Juez de Instrucción accidental,
. F Maroet —  EÜ Secretario Judic-a’, 
Ramón Martí

V

J. O.— 3.527

MATIAS GUARRO RIBE, Ju« z  de 
Instrucción interino de. Montblanc y 
su partido.
Por la presente, que es librada en 

méritos del sumario núm. 49, de 1938, 
por asesinato, es citado y llamado el 
procesado por tal delito, flPelegrino Vi
vó Sansérrid casado, labrador, de 27 
años, domiciliado últimamente en Que- 
roí, en su agregado de Esblada, cuyas 
otras circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de seis días -a 
contar del siguiente al de la inserción 
de la presente requisdJtoriiá en el “Di&ri 
Oficial de la Generalitat de Catalunya” 
y eii la GACETA DE LA  REPUBLI
CA, comparezca ante este. Juzgado, al 
objeto de notificarle el auto de proce- 
samientorrecibirle indagatoria y cons
tituirse en prisión, y todo lo que fuese 
necesario, como comprendido en el nú
mero 1 del • articulo 83.5 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal; bajo aper
cibimiento de que si no ló hace será 
declarado rebelde, y le parará el per
juicio a que fray a lugar en derecho.

También ruego y encargo a todas las 
Autoridades, tanto civiles como milita
res, y ordeno a los Agentes de la Po
licía Judicial, que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del expre
sado procesado procedan a su captura 
y traslado, congas medidas de, segu
ridad convenientes a lia cárcel corras, 
pónchente, a la disposición del presente 
Juzgado.

Montblanc, 2/1 de Noviembre de 1938.
  El Juez de Instrucción interino,
Matías Guarro —  La Secretaria, habi 
litado accidentan ,í>mi‘lda Frías.

J. O.— 3.528

RIROT TUSELL (Florentina), ve
cina y domiciliad £ intimamente en ei 
pueblo Je Marañes, cuyas demás cif- 
.cunstaindlas y ipaVadero actual se ig
noran, acusada en eí sumario núme
ro 148 <fe 1938 sobre desafección al 
Régimen; por haberle fugad» a Fran
cia y como comprendida en el nú
mero 1 del Articulo- 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, compa
recerá úeiutrro el tórundino de quince 
días ante este Juzgado de Instruc
ción de Puigcerdá para recibirle de
claración y constituirse en prisión; 
decretada en -méritos de dicho suma
rio, bajo apercibimiento de ser decla
rada rebalde y pararle el (perjuicio 

 ̂ procedente en derecho..
Puigcerdá, 24 de Noviembre de 

1938.— (El Juez de Instrucción (ile- 
Kiible).— El Societario, ¡Bpifanio Ló
pez.

.1. Ó.—>-3.529

En méritos de -lo accrdado por el 
señor Juez de Instrucción de este

. Partido en e\ sumario número 160 d< 
193g sobre muerte por asistoiia, do 
vecino de Ripoll, Esteban Sadprn 
Gurt, ocurrido el día 15 del actual 
el cual era viudo dd" Mercedes Ribas 
jonnialero, de cincuenta años de edad 
-poir e res en te so ofrecen las aCcio 
nes cLeil artíulo 109 de la Ley ric 
Enjuiciamiento Criminal a Pedro Sa 
diu-mi Ri/ba-s, hijo de dicho interfecto 
cuyo paradero se ignora

Puigcerdá, 24 de Noviembre d( 
1938.— El Juez de Instrucción, J. M. 
Más Ctaubet# —  El Secretario, Epifa 
nio López ,

j. O.— 3.53C

JUAN  SILVA MORENO, soldad< 
del reemplazo de 1941, sin cupo, ..per 
feneciente ál Centro de Imstruociór 
Militar dehesa plaza y al cual se si 
gue causa número 138 del año en cur
so, por el ‘supuesto delito de deserciór 
frente a.l enemigo, comparecerá en © 
plazo de quince días a partir de U 
publicación de la presente en la GA 
CETA DE LA  REPUBLICA, ante e] 
señor Secretario Relator del Tribuna 
Permanente de Justicia" Militar ¡d< 
Demarcación Centr0 - Sur (Ciúdac 
Real), apercibido d;e que, de no verifi

c a r lo , será considerado rebelde.
Ciudad Real, 11 dé Noviembre d< 

1938. —  El Secretario Relator acc-i 
dental, (ilegible).

J. ,M.— 4.80(

JOSE PEREZ CEBADLOS, soldadr 
que prestaba sus servicio^ en ¡la Com. 
pañia de carreteras -número 32 del 
Ejército de Extremadura, a quien se 
instruye causa número 112 del año en 
curso, por el supuesto delito de deser

ción frente al enemigo; comparecerá 
en el término de quince días, contado* 
desde la publicación de la presente en 
la GACETA DE LA  REPUBLICA, an
te el Secretario Relato^ del TifibunaJ 
Permanente de Justicia Militar d e ja  
Demarcación Centro-Sur (Ciudad Real) 
bajo apercibimiento, si no se presen
ta, de ssr declarado rebelde. ~

Ciudad Real. 19 de octubre de 1938. 
—El Secretario Relator (ifegible).

J. M.—4.801

N Pedro Pablo Martínez Díaz, natural 
de Tomelloso, de 28 años de edad, deJ 
reemplazo de 1931. campesino, hijo de 
Saturnino y de Felipa, que se hallaba 
en üa Compañía de Recuperación del 
C. R. I. M. núm. 3 de esta Plaza, .7,

. cuyo actual paradero se ignora, com 
parecerá en el término de quince días 
a partir de la publicación de la pre. 
sente en la GACETA DE LA  REPU
BLICA, ante el señor Secretario Re
lator Instructor del Tribunal Perma
nente de Justicia Militar de la De
marcación Centro-Sur (Ciudad Real), e 
responder de la causa que se le Jns.
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truye con el número 213 del corriente 
año, por el supuesto delito de -desérción 
frente al enemigo, apercibido de que, 
de no verificarlo, se le declarará en 
situación de rebelde. • *

Ciudad Real, 16 de septiembre de 
1033. — El Secretario Relator Acci
dental (ilegible).

*  J. M.— 4.802
4

Militar, sito en Tárrega, provincia de 
Lérida, con objeto ele nottfiiCÉirle ei 
auto de procesamiento y recibirle de
claración indagatoria y demás que 
fuere necesario, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y  parársele los 
perjuicios consiguientes sí* no lo# veri
ficase en el plazo señalado, rogándose 
á  todas las autoridades civiles y mili
tares la busca y captura de dicho in
dividuo y *u conducción a este Tribu
nal, en caso de ser habido, a disposi
ción del mí«no.

¡En Cambras, 31 de octubre de 1938. 
—m  Instructor Delegado de la 96 Bri
gada (¿legible).

. J. M.—4.803

PEDRO -PDA BÉNACH, hijo d< 
Francisco y de Dolores, natural de La 
Garriga, provincia dé Barcelona, di 
estado soltero, profesión carnicero, di 
18 años de edad que desapareció e. 
día 15 de julio de 1938 de Ha Brigada 
95. Batallón 379, domiciliado última
mente en Anselmo Clavé, núm. 44, 
procesado por el supuesto delito de de
serción en oausa núm. 1.021 de 1938; 
ocJbparecerá derutno d-eft término de 30 
días anfe el señor Instructor Delegado 
del Tribunal permanente de Justicia

MANUEL LLUNGUERAS ROCA, 
hijo de Amadeo y de Josefa, .natural 
dé Cambrils, provincia de Tarragona, 
de estado soltero,, de 1<8 años de edad, 
aue desapareció el dia 15**«ita. iulio de

1938 ‘de la Brigada 95, Batallón 378, 
domiciliado últimamente en Cambrils, 
calle Lapera, 63, procesado por el su
puesto delito de deserción, en causa 
número 1.037 de 1938; compare. 
Gonyparecerá' dentro el término de 30 
días ante el señor Instructor Delegado 
del Tribunal permanente de Justicia 
Militar, sito en Tárrega, provincia de 
Lérida,, con objdfer de notificarle el 
auto de procesamiento y recibirle de- 
cJl,ara)clón dnda&aitioria y demás qué 
fuere necesario, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y parársele los 
perjuicios'.consiguientes si no lo veri
fícase en el plazo señalado, rogándose 
a toHas las autoridades civiles y mili
tares la buscS' y captura de dicho in
dividuo y su conducción a este Tribu
nal, en caso de ser habido, a disposL 
ción dol mismo. '

En Cambrils, 31 de octubre de 193?. 
—El Instructor Delegado de la 96 Bri
gada (ilegible).

J. M.— 4.894

AVISO D E LA ADM INISTRACION
 ■ ¿r

■_A partir del i.° del actual, regirán las siguientes Tarifas, aprobadas por la Supe
rioridad, con fecha -30 de Diciembre último. • *

S U S C R I P C I O N E S
Para E S P A S A : 40 pesetas al trimestre, 80 ptas. al semestre y  160 p'tas. al áño.
P O S E S I O N E S  E S P A D O L A S : 60 ptas.,al trimestre, i2ópfas. al semestre y 240 ptas. al año.
E X T R A N J E R O :.  90 pesetas al trimestre, 180 ptas. al semestre y 36o ptas. al año.

V E N T A  D E  E J E M P L A R E S' - ■ ■ r *.. /  ■ • . • 7
Los números sueltos-de la G A C E T A  D E L A 'R E P Ú B L I C A  se venderán a 1 pta. estela e jempLr

A  N  HJ N  C  i 'O S  "
i '■ ' ■ . ‘ • '

Cada línea o espacio de línea, a-pesetas.
'  . . . .  . v - •  .  .

T A R I F A  E S P E C I A L  D E  A N U N C I O S  D E  S U B A S T A S  ' , s
V a lo r  del servid  o*-que se subasta porlfn^a Valor d.el serv id o  q u e se subasta porjfcioa

— • -------- .• . * ' — ... .——-v  ■ ■ ■■■■. ■ , * •—— —*--
No excediendo de 10.000 ptas. . . o‘ 6ó De 60.001 a 70,000 ptas. . . # r.20
De ió.ooi a 2 0 . 0 0 0 . »  . . . o‘j o  » y 70.O01 *a 80.000 » . . . iT3ó

» 2 0 .0 0 ! a 3 0 .0 0 0  .  . . o ' 8 o  .  g o .o o r *  a 9 U 0 0  .  . . : i ‘ 4 o
» do.ooi a 40.000 » . . . o 00 •* . v T •
* 40.001 a. 5o 000 . . . . r ‘bó 8 90.001 a icomoo » , .  . i ‘ 5o
» 5o.ooi a 60.000 » . . . L i ó  'r»  ioo.ooí en adelante. . • • • i ‘úo

Barcelona, i.° de Enero*de 1939

É l D ir e c t o r -A d m in is t r a d o r ,  

E L O Y  B A R B E R O


